
ARTÍCULO 50. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 258-2. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN LA IMPORTACIÓN DE
MAQUINARIA PESADA PARA INDUSTRIAS BÁSICAS. El impuesto sobre las ventas que se
cause en la importación de maquinaria pesada para industrias básicas, deberá liquidarse y
pagarse con la declaración de importación.

Cuando la maquinaria importada tenga un valor CIF superior a quinientos mil dólares (US$
500.000), el pago del impuesto sobre las ventas podrá realizarse de la siguiente manera: 40% con
la declaración de importación y el saldo en dos (2) cuotas iguales dentro de los dos años
siguientes. Para el pago de dicho saldo, el importador deberá suscribir acuerdo de pago ante la
administración de impuestos y aduanas respectiva, en la forma y dentro de los plazos que
establezca el Gobierno Nacional.

El valor del impuesto sobre las ventas pagado por el importador, podrá descontarse del impuesto
sobre la renta a su cargo, correspondiente al período gravable en el que se haya efectuado el pago
y en los períodos siguientes.

Son industrias básicas las de minería, hidrocarburos, química pesada, siderurgia, metalurgia
extractiva, generación y transmisión de energía eléctrica, y obtención, purificación y conducción
de óxido de hidrógeno.

Este descuento sólo será aplicable a las importaciones realizadas a partir del 1o de julio de 1996.

Durante el plazo otorgado en el presente artículo, el impuesto diferido se actualizará por el
PAAG mensual.

"PARÁGRAFO. A la maquinaria que haya ingresado al país con anterioridad a la vigencia de
esta ley, con base en las modalidades "Plan Vallejo" o importaciones temporales de largo plazo,
se aplicarán las normas en materia del impuesto sobre las ventas vigentes al momento de su
introducción al territorio nacional".

ARTÍCULO 51. VIGENCIA DE ALGUNAS EXCLUSIONES. La exclusión del impuesto
sobre las ventas establecida en el literal b) del artículo 426, tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1995.

CAPÍTULO II.

CONTRIBUCIONES DE LAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

ARTÍCULO 52. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. La contribución especial por explotación de
petróleo crudo, gas libre o asociado y la exportación de carbón y ferroníquel, establecida en el
artículo 12 de la Ley 6a de 1992 tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1997.

Los campos que hayan iniciado producción con posterioridad al 30 de junio de 1992 y hasta el 31
de diciembre de 1994, estarán sujetos al pago de la contribución especial hasta el 31 de
diciembre de 1997.

Los yacimientos y/o campos descubiertos con posterioridad al 30 de junio de 1992 y antes del
1o. de enero de 1995 y cuya producción o explotación se inicie con posterioridad al 31 de



diciembre de 1994, estarán sujetos al pago de la contribución especial hasta el 31 de diciembre
del año 2000.

Los descubrimientos realizados con posterioridad al primero de enero de 1995, así como los
yacimientos que tengan declaratoria de comercialidad después de esta fecha, no estarán sujetos al
pago de la contribución señalada en este capítulo.

PARÁGRAFO 1o. Lo pagado por concepto de contribución especial durante el año 1997 y
siguientes, no será deducible en el impuesto sobre la renta.

PARÁGRAFO 2o. Interprétase con autoridad el artículo 15 de la Ley 6a de 1992 en el sentido de
que se entiende por nuevos exploradores aquellos que a 30 de junio de 1992 hayan iniciado la
exploración o la inicien con posterioridad a dicha fecha y en todo caso que empiecen la
producción con posterioridad a la vigencia de la Ley 6a de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-094-98 de 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Menciona la Corte: 'pero únicamente por los motivos considerados en
esta Sentencia'.

- Mediante Sentencia C-094-98 de 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional declaró ESTESE A LO RESUELTO
en la Sentencia C-430-95, 'cosa juzgada que, desde el punto de vista material, se extiende a la
recepción normativa que de la misma contribución hacen los artículos demandados'.

Los Artículos demandados en la Sentencia C-094-98 son los 52, 53 y 56 (parciales) de la Ley
223 de 1995.

- Artículo 12 de la Ley 6a. de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-430-95 de 28 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

ARTÍCULO 53. BASE GRAVABLE. La base gravable de la contribución especial por
explotación de petróleo crudo, gas libre o asociado y exportación de carbón y ferroníquel estará
conformada así:

a) Petróleo crudo. Por el valor total de los barriles producidos durante el respectivo mes,
conforme al precio FOB de exportación que para el efecto certifique el Ministerio de Minas y
Energía para el petróleo liviano y para el petróleo pesado que tenga un grado inferior a 15 grados
API;

b) Gas libre y/o asociado. Por el valor total producido durante el respectivo mes, excluido el
destinado para el uso de generación de energía térmica y para consumo doméstico residencial, de
conformidad con el precio de venta en boca de pozo de cada 1.000 pies cúbicos, que para el
efecto establezca el Ministerio de Minas y Energía;

c) Carbón. Por el valor FOB del total exportado durante el respectivo mes, de conformidad con
el precio que para tal efecto establezca el Ministerio de Minas y Energía, y



d) Ferroníquel. Por el valor FOB del total exportado durante el respectivo mes, de conformidad
con el precio que para tal efecto establezca el Ministerio de Minas y Energía.

PARÁGRAFO. De la contribución de que trata el presente artículo quedarán exceptuados los
porcentajes de producción correspondientes a regalías.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-094-98 de 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo. Menciona la Corte: 'pero únicamente por los motivos considerados en
esta Sentencia'.

- Mediante Sentencia C-094-98 de 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional declaró ESTESE A LO RESUELTO
en la Sentencia C-430-95, 'cosa juzgada que, desde el punto de vista material, se extiende a la
recepción normativa que de la misma contribución hacen los artículos demandados'.

Los Artículos demandados en la Sentencia C-094-98 son los 52, 53 y 56 (parciales) de la Ley
223 de 1995.

- Artículo 12 de la Ley 6a. de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-430-95 de 28 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

ARTÍCULO 54. PERIODICIDAD Y PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. El
período fiscal de la contribución especial será mensual y deberá pagarse dentro de los plazos y en
la forma como lo señale el reglamento.

ARTÍCULO 55. TARIFAS. A partir del mes siguiente al de la vigencia de la presente ley las
tarifas aplicables a la contribución especial por la explotación de petróleo crudo, gas libre o
asociado, y la exportación de carbón y ferroníquel serán las siguientes:

a) Petróleo crudo:

- Petróleo liviano 7.0%

- Petróleo pesado que tenga un grado inferior a 15 grados API. 3.5%

b) Gas libre y/o asociado 3.5%

c) Carbón 0.6%

a) (sic) Ferroníquel 1.6%

PARÁGRAFO. A partir del 1o de enero de 1998, las tarifas de la contribución especial por
explotación de petróleo crudo y gas libre o asociado serán las siguientes:

1998 1999 2000 2001



Petróleo liviano 5.5% 4.0% 2.5% 0%

Petróleo pesado 15 API 3.0% 2.0% 1.0% 0%

Gas libre y/o asociado 3.0% 2.0% 1.0% 0%

ARTÍCULO 56. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos de la contribución especial por la
explotación de petróleo crudo, gas libre o asociado y la exportación de carbón y ferroníquel los
explotadores y exportadores de los mencionados productos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-094-98
de 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.
Menciona la Corte: 'pero únicamente por los motivos considerados en esta Sentencia'.

- Mediante Sentencia C-094-98 de 18 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional declaró ESTESE A LO RESUELTO
en la Sentencia C-430-95, 'cosa juzgada que, desde el punto de vista material, se extiende a la
recepción normativa que de la misma contribución hacen los artículos demandados'.

Los Artículos demandados en la Sentencia C-094-98 son los 52, 53 y 56 (parciales) de la Ley
223 de 1995.

- Artículo 12 de la Ley 6a. de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-430-95 de 28 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

ARTÍCULO 57. NORMAS DE CONTROL. A las contribuciones especiales establecidas en
este capítulo le son aplicables, en lo pertinente, las normas que regulan los procesos de
determinación, discusión, cobro y sanciones contempladas en el Estatuto Tributario y su control
estará a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

ARTÍCULO 58. IMPUESTO GLOBAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. <Impuesto
sustituido por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM según lo dispuesto en el artículo
167 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012, a partir del 1o de enero de 2013, se sustituye el
impuesto global a la gasolina y al ACPM consagrado en los artículos 58 y 59 de la Ley 223
de 1995, y el IVA a los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III del Estatuto
Tributario y demás normas pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.

<Ver Notas del Editor> A partir del 1o de marzo de 1996, sustitúyese el impuesto a la gasolina y
al ACPM y la contribución para la descentralización consagrados en los artículos 45 y 46 de la



Ley 6a de 1992, el impuesto al consumo de la gasolina motor y el subsidio a la gasolina motor,
establecidos en los artículos 84 y 86 de la Ley 14 de 1983, por un impuesto global a la gasolina y
al ACPM que se liquidará por parte del productor o importador. Para tal efecto el Ministerio de
Minas y Energía fijará por resolución la nueva estructura de precios. Este impuesto se cobrará:
en las ventas, en la fecha de emisión de la factura, en los retiros para consumo propio, en la fecha
del retiro, en las importaciones, en la fecha de nacionalización del producto.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el inciso 2o. del artículo 167 y el artículo 168 de la Ley 1607 de 2013, 'por la
cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 167. IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. A partir del
1o de enero de 2013, sustitúyase el impuesto global a la gasolina y al ACPM consagrado en
los artículos 58 y 59 de la Ley 223 de 1995, y el IVA a los combustibles consagrado en el
Título IV del Libro III del Estatuto Tributario y demás normas pertinentes, por el Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM.

El hecho generador del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM es la venta, retiro,
importación para el consumo propio o importación para la venta de gasolina y ACPM, y se
causa en una sola etapa respecto del hecho generador que ocurra primero. El impuesto se
causa en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en
los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; en las importaciones, en la
fecha en que se nacionalice la gasolina o el ACPM.

'ARTÍCULO 168. BASE GRAVABLE Y TARIFA DEL IMPUESTO A LA GASOLINA Y
AL ACPM. El Impuesto Nacional a la gasolina corriente se liquidará a razón de $1.050 por
galón, el de gasolina extra a razón de $1.555 por galón y el Impuesto Nacional al ACPM se
liquidará a razón de $1.050 por galón. Los demás productos definidos como gasolina y
ACPM de acuerdo con la presente ley, distintos a la gasolina extra, se liquidará a razón de $
1.050.

PARÁGRAFO. El valor del Impuesto Nacional se ajustará cada primero de febrero con la
inflación del año anterior.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 681 de 2001. El nuevo texto es
el siguiente:>

<Ver Notas del Editor> Para todos los efectos de la presente ley se entiende por ACPM, el aceite
combustible para motor, el diesel marino o fluvial, el marine diesel, el gas oil, intersol, diesel
número 2, electrocombustible o cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus
propiedades físico químicas al igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones,
puedan ser usados como combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para
generación eléctrica en Zonas No interconectadas, el turbocombustible de aviación y las mezclas
del tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves marítimas.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso se debe tener en cuenta lo
dispuesto por parágrafo 1o. artículo 167 de la Ley 1607 de 2013, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 167. IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. (...)

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel
marino o fluvial, el marine diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o
cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al
igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser usados como
combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica en Zonas
No interconectadas, el turbo combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas
para el funcionamiento de grandes naves marítimas. Se entiende por gasolina, la gasolina
corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del
petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados
para ser utilizados con gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en
aeronaves.

Concordancias

Resolución MINMINAS - MINHACIENDA 40143 de 2020; Art. 1o. Inc. 2

<Inciso modificado por el artículo 174 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas colombianas y en
las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, propias del cuerpo de
guardacostas, contempladas en el Decreto número 1874 de 1979, y el diésel marino y fluvial y
los aceites vinculados estarán sujetos al Impuesto Nacional para el ACPM, liquidado a razón de
$501 por galón. Para el control de esta operación, se establecerán cupos estrictos de consumo y
su manejo será objeto de reglamentación por el Gobierno.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 174 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Incluye el artículo 174 de la Ley 1607 de 2012 el siguiente parágrafo:

'PARÁGRAFO. El valor del Impuesto Nacional de que trata el presente artículo se ajustará
cada primero de febrero con la inflación del año anterior.'

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 681 de 2001:

<INCISO> Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas
colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, propias
del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, estarán exentos del
impuesto global. Para el control de esta operación, se establecerán cupos estrictos de
consumo y su manejo será objeto de reglamentación por el Gobierno.

<Ver Notas del Editor> Igualmente, para todos los efectos de la presente Ley, se entiende por
gasolina, la gasolina corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido
derivado del petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna
diseñados para ser utilizados con gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas
en aeronaves.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso se debe tener en cuenta lo
dispuesto por parágrafo 1o. artículo 167 de la Ley 1607 de 2013, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 167. IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. (...)

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel
marino o fluvial, el marine diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o
cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al
igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser usados como
combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica en Zonas
No interconectadas, el turbo combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas
para el funcionamiento de grandes naves marítimas. Se entiende por gasolina, la gasolina
corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del
petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados
para ser utilizados con gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en
aeronaves.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 2 de la Ley 681 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

PARÁGRAFO. Quedarán exentos del impuesto contemplado en este artículo, el diesel
marino y fluvial y los aceites vinculados.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1545-
00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, con respecto a
los cargos formulados.

Jurisprudencia Concordante

'La Sala no comparte la interpretación realizada por la DIAN y avalada por el a quo, en
cuanto a que no es aceptable como costo el impuesto global y la sobretasa a la gasolina, por
estar su cobro solamente en cabeza de los productores e importadores y no ser deducible del
impuesto sobre la renta, según el artículo 115 del Estatuto Tributario, por las siguientes
razones: (...) '

ARTÍCULO 59. BASE GRAVABLE Y TARIFA. <Impuesto sustituido por el Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012, a partir del 1o de enero de 2013, se sustituye el
impuesto global a la gasolina y al ACPM consagrado en los artículos 58 y 59 de la Ley 223
de 1995, y el IVA a los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III del Estatuto
Tributario y demás normas pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.

<Artículo 6 de la Ley 681 de 2001, modificatorio de este inciso 1o. derogado por el artículo 198
de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo 6 de la Ley 681 de 2001 derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por
la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Inciso 1o modificado por el artículo 6 de la Ley 681 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1545-
00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, con respecto a
los cargos formulados.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 681 de 2001:

<Inciso 1o. modificado por el artículo 6 de la Ley 681 de 2001. El nuevo texto es el
siguiente:> El impuesto global a la gasolina regular se liquidará y pagará a razón de
quinientos tres pesos con sesenta y dos centavos ($503.62) por galón. El del ACPM se
liquidará y pagará a razón de trescientos treinta y tres pesos con setenta y nueve centavos
($333.79) por galón. El de la gasolina extra se liquidará y pagará a razón de quinientos
setenta y nueve pesos con diecisiete centavos ($579.17) por galón.

Texto original de la Ley 233 de 1995:

<INCISO 1o.> El impuesto global a la gasolina y al ACPM se liquidará y pagará a razón de
trescientos treinta pesos ($330) por galón para la gasolina regular, cuatrocientos cinco pesos
($405) por galón para la gasolina extra y doscientos quince pesos ($215) por galón para el
ACPM, en la forma y dentro de los plazos señalados por el Gobierno Nacional.

<Inciso 2o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1545-00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, con
respecto a los cargos formulados.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 2o.> El uno punto uno por ciento (1.1%) del impuesto global de la gasolina motor,
regular y extra, se distribuirá a los departamentos y al Distrito Capital de Santafé de Bogotá.
Dicho porcentaje equivale al impuesto al consumo de la gasolina motor y el subsidio a la
gasolina motor establecidos en los artículos 84 y 86 de la Ley 14 de 1983. La Empresa
Colombiana de Petróleos lo girará directamente a las respectivas tesorerías departamentales y
del Distrito Capital de Santafé de Bogotá.

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1545-00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, con
respecto a los cargos formulados.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

<INCISO 3o. El veinticinco coma seis por ciento (25.6%) del impuesto global de la gasolina
motor, regular y extra, será distribuido exclusivamente a la nación para cubrir parcialmente
las transferencias a los municipios. Dicho porcentaje equivale a la contribución para la
descentralización establecida en el artículo 46 de la Ley 6a. de 1992.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor en relación con la delegación al gobierno nacional de la
determinación de los plazos y condiciones para la declaración y pago del Impuesto Nacional a la
Gasolina y al ACPM> <Parágrafo adicionado por el artículo 100 de la Ley 788 de 2002. El
nuevo texto es el siguiente:> Los distribuidores mayoristas de gasolina regular, extra y ACPM
deberán entregar a los productores e importadores de tales productos el valor del impuesto global
dentro de los quince (15) primeros días calendario del mes siguiente a aquel en que sea vendido
el respectivo producto por parte del productor.

Los distribuidores minoristas de gasolina regular, extra y ACPM deberán entregar a las
compañías mayoristas el valor del impuesto global el primer día hábil del mes siguiente a aquel
en que sea comprado el respectivo producto por parte del distribuidor minorista.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1607 de 2013, 'por la cual se expiden normas en
materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655
de 26 de diciembre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 170. DECLARACIÓN Y PAGO. La declaración y pago del Impuesto Nacional
a la Gasolina y al ACPM de que trata el artículo 167 de la presente ley se hará en los plazos y
condiciones que señale el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, para efectos de este
impuesto, cuando no se realice el pago en la forma señalada en el reglamento que expida el
Gobierno Nacional.'

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 170 de la Ley 1607 de 2012, se
expide el Decreto 568 de 2013 'por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 2012',
publicado en el Diario Oficial No. 48.739 de 21 de marzo de 2013, en cuyo artículo artículo
13 Par. 1o. establece:

'ARTÍCULO 13. DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO NACIONAL A LA
GASOLINA Y AL ACPM. Los responsables del Impuesto Nacional a la Gasolina y al
ACPM declararán y pagarán el impuesto correspondiente a los períodos gravables del año
2013 en las fechas de vencimiento siguientes:

(...)

PARÁGRAFO 1o. Los distribuidores mayoristas de gasolina regular, extra y ACPM deberán
entregar a los productores e importadores de tales productos el valor del impuesto nacional



dentro de los ocho (8) primeros días calendario del mes siguiente a aquel en que sea vendido
el respectivo producto por parte del productor.

Los distribuidores minoristas de gasolina regular, extra y ACPM deberán entregar a las
compañías mayoristas, al momento de la emisión de la factura, el cuarenta por ciento (40%)
del valor del precio que corresponde al Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM. El
sesenta por ciento (60%) restante deberá ser entregado a las compañías mayoristas por parte
de los distribuidores minoristas, el primer día hábil del mes siguiente a aquel en que sea
comprado el respectivo producto por parte del distribuidor minorista.'

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 100 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

PARÁGRAFO. <Artículo 6 de la Ley 681 de 2001, modificatorio de este inciso 1o. derogado por
el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo 6 de la Ley 681 de 2001 derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por
la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Parágrafo modificado por el artículo 6 de la Ley 681 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1545-
00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz, con respecto a
los cargos formulados.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 681 de 2001:

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 6 de la Ley 681 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> Los valores absolutos expresados en moneda nacional incluidos en el
presente artículo, son pesos constantes de 2001 y se reajustarán el 1o. de marzo de cada año,
de conformidad con la meta de inflación que establezca el Banco de la República para el año
correspondiente en el que se hace el ajuste.

Texto original de la Ley 233 de 1995:

PARÁGRAFO. Los valores absolutos expresados en moneda nacional incluidos en este
artículo se reajustarán el primero de marzo de cada año, de conformidad con la meta de
inflación que establezca el Banco de la República para el año correspondiente, los cuales se
reflejarán en el respectivo precio.

Notas de Vigencia



- Según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012, a partir del 1o de enero de 2013, se sustituye el
impuesto global a la gasolina y al ACPM consagrado en los artículos 58 y 59 de la Ley 223
de 1995, y el IVA a los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III del Estatuto
Tributario y demás normas pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.

Ver Base grabable para el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM en el artículo 168 de
la Ley 1607 de 2012

Notas del Editor

- El inciso 1o. del artículo 46 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.
43.083 del 14 julio de 1997, establece la manera en que se liquidará el impuesto global a la
gasolina regular a que hace referencia el primer inciso de este artículo.

El parágrafo 1o. del artículo 46 de la misma norma, establece la manera en que se liquidará el
uno punto uno por ciento (1.1%) del impuesto global a la gasolina motor regular a que hace
referencia el segundo inciso de este artículo.

CAPÍTULO III.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO 60. ENTIDADES CONTRIBUYENTES. El artículo 16 del Estatuto Tributario
quedará así:

"ARTÍCULO 16. ENTIDADES CONTRIBUYENTES. Son contribuyentes del impuesto sobre la
renta y complementarios, asimiladas a sociedades anónimas, las empresas industriales y
comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta.

"Las pérdidas sufridas por estas sociedades durante los años gravables en que no tengan la
calidad de contribuyentes, podrán ser calculadas en forma teórica, para ser amortizadas dentro de
los cinco años siguientes a su ocurrencia, de acuerdo con las normas generales".

ARTÍCULO 61. RENTA DE LOS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. El artículo
18 del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 18. RENTA DE LOS CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES. Los
consorcios y las uniones temporales no son contribuyentes del impuesto sobre la renta. Los
miembros del consorcio o la unión temporal, deberán llevar en su contabilidad y declarar de
manera independiente, los ingresos, costos y deducciones que les correspondan, de acuerdo con
su participación en los ingresos, costos y deducciones del consorcio o unión temporal.

"PARÁGRAFO. Para efectos impositivos, a las empresas unipersonales de que trata el Código
de Comercio, se les aplicará el régimen previsto en el Estatuto Tributario para las sociedades de
responsabilidad limitada.

ARTÍCULO 62. FONDOS DE INVERSIÓN DE CAPITAL EXTRANJERO. El primer



inciso del artículo 18-1 del Estatuto Tributario quedará así:

"Los fondos de inversión de capital extranjero no son contribuyentes del impuesto de renta y
complementarios por las utilidades obtenidas en el desarrollo de las actividades que les son
propias. Cuando sus ingresos correspondan a dividendos, quede haberse distribuido a un
residente en el país hubieren estado gravados, se generará el impuesto a la tarifa del treinta y
cinco por ciento (35%), el cual será retenido por la sociedad pagadora del dividendo, al momento
del pago o abono en cuenta.

"Cuando los ingresos correspondan a rendimientos financieros, el impuesto será retenido en la
fuente al momento del pago o abono en cuenta a favor del fondo, utilizando las mismas tarifas y
los mismos procedimientos vigentes para las retenciones en la fuente a favor de los residentes o
domiciliados en Colombia.

"Al final de cada mes, la sociedad administradora del fondo, actuando como autorretenedora,
deberá retener el impuesto que corresponde a los rendimientos acumulados obtenidos en ese
período. En este caso, la tarifa de retención será la del impuesto de renta vigente para las
sociedades en Colombia, aplicada al rendimiento financiero devengado, después de descontar el
componente equivalente a la devaluación del peso con relación al dólar de los Estados Unidos de
América en el respectivo mes. Para el cálculo de la devaluación del mes se utilizará la tasa
representativa del mercado.

"Para los fines de la declaración y pago de las retenciones previstas en este artículo, la sociedad
administradora descontará, de las retenciones calculadas en la forma prevista en el inciso
precedente, las que hayan sido efectuadas al fondo durante el mismo período. Las pérdidas
sufridas por el fondo en un mes podrán ser amortizadas con utilidades de los meses
subsiguientes. Las retenciones que resulten en exceso en un período mensual podrán ser
descontadas de las que se causen en los meses subsiguientes. El fondo podrá deducir los gastos
netos de administración en Colombia".

ARTÍCULO 63. CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. El
artículo 19 del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 19. CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. Las
entidades que se enumeran a continuación, se someten al impuesto sobre la renta y
complementarios, conforme al régimen tributario especial contemplado en el Título VI del
presente Libro.

"1. Las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con excepción de las
contempladas en el artículo 23 de este Estatuto, cuyo objeto social principal y recursos estén
destinados a actividades de salud, educación formal, cultura, deporte aficionado, investigación
científica o tecnológica, ecología y protección ambiental, o a programas de desarrollo social,
siempre y cuando las mismas sean de interés general.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-692-96 de 5 de diciembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández
Galindo.

"Se entiende que las demás actividades que realice la entidad son las actividades comerciales
necesarias para el cumplimiento del objeto social principal, para lo cual se utilizarán los recursos
correspondientes. El Gobierno reglamentará la materia.

"2. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realizan actividades de captación y colocación
de recursos financieros y se encuentren sometidas a la vigilancia de la Superintendencia
Bancaria.

"3. Las cajas de compensación familiar, los fondos mutuos de inversión, los fondos de
empleados y las asociaciones gremiales, con respecto a los ingresos provenientes de las
actividades industriales y de mercadeo.

"4. Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de
carácter financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del cooperativismo y
confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa.

"El beneficio neto o excedente de estas entidades estará sujeto a impuesto cuando lo destinen, en
todo o en parte, en forma diferente a lo que establece la legislación cooperativa vigente.

"PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo previsto en los numerales 2o. y 3o., del presente artículo
y en los artículos 22 y 23 del Estatuto Tributario, las corporaciones, fundaciones y asociaciones
constituidas como entidades sin ánimo de lucro, que no cumplan las condiciones señaladas en el
numeral 1o., de este artículo, son contribuyentes del impuesto sobre la renta, para cuyo efecto se
asimilan a sociedades limitadas.

"PARÁGRAFO 2o. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto, efectuados en forma
directa o indirecta, en dinero o en especie, por las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin
ánimo de lucro, a favor de las personas que de alguna manera participen en la dirección o
administración de la entidad, o a favor de sus cónyuges, o sus parientes dentro del segundo grado
de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, constituyen renta gravable para las
respectivas personas naturales vinculadas con la administración o dirección de la entidad, y están
sujetos a retención en la fuente a la misma tarifa vigente para los honorarios.

"Esta medida no es aplicable a los pagos originados en la relación laboral, sometidos a retención
en la fuente de acuerdo con las disposiciones vigentes al respecto.

"PARÁGRAFO 3o. En todo caso, las entidades cooperativas a las cuales se refiere el numeral
4o., de este artículo, no están sujetas a la retención en la fuente, sin perjuicio de las obligaciones
que les correspondan como agentes retenedores, cuando el Gobierno Nacional así lo disponga".

ARTÍCULO 64. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. El artículo 22 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 22. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son contribuyentes



del impuesto sobre la renta y complementarios, la Nación, los departamentos y sus asociaciones,
los distritos, los territorios indígenas, los municipios y las demás entidades territoriales, las
corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, las áreas metropolitanas, las
asociaciones de municipios, las superintendencias, las unidades administrativas especiales, las
asociaciones de departamentos y las federaciones de municipios, los resguardos y cabildos
indígenas, los establecimientos públicos y los demás establecimientos oficiales descentralizados,
siempre y cuando no se señalen en la ley como contribuyentes.

Tampoco será contribuyente la propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley
70 de 1993".

ARTÍCULO 65. OTRAS ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. El artículo 23
del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 23. OTRAS ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. No son
contribuyentes del impuesto sobre la renta, los sindicatos, las asociaciones de padres de familia,
las sociedades de mejoras públicas, las instituciones de educación superior aprobadas por el
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, lcfes, que sean entidades sin
ánimo de lucro, los hospitales que estén constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro,
las organizaciones de alcohólicos anónimos, las juntas de acción comunal, las juntas de defensa
civil, las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad
horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales, las asociaciones de exalumnos, los
partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral, las ligas de
consumidores, los fondos de pensionados, así como los movimientos, asociaciones y
congregaciones religiosas, que sean entidades sin ánimo de lucro.

Las entidades contempladas en el numeral 3o., del artículo 19, cuando no realicen actividades
industriales o de mercadeo.

Tampoco son contribuyentes, las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realicen actividades
de salud, siempre y cuando obtengan permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud, y los
beneficios o excedentes que obtengan se destinen en su totalidad al desarrollo de los programas
de salud".

ARTÍCULO 66. INGRESOS DE FUENTE NACIONAL. El primer inciso del artículo 24 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 24. INGRESOS DE FUENTE NACIONAL. Se consideran ingresos de fuente
nacional los provenientes de la explotación de bienes materiales e inmateriales dentro del país y
la prestación de servicios dentro de su territorio, de manera permanente o transitoria, con o sin
establecimiento propio. También constituyen ingresos de fuente nacional los obtenidos en la
enajenación de bienes materiales e inmateriales, a cualquier título, que se encuentren dentro del
país al momento de su enajenación. Los ingresos de fuente nacional incluyen, entre otros, los
siguientes:".

ARTÍCULO 67. UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. Adiciónase el
artículo 36-1 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

"A los socios o accionistas no residentes en el país, cuyas inversiones estén debidamente



registradas de conformidad con las normas cambiarias, las utilidades a que se refiere este
artículo, calculadas en forma teórica con base en la fórmula prevista por el artículo 49 de este
Estatuto, serán gravadas a la tarifa vigente en el momento de la transacción para los dividendos a
favor de los no residentes".

ARTÍCULO 68. CAPITALIZACIONES NO GRAVADAS. Adiciónase el artículo 36-3 del
Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

"Las reservas provenientes de ganancias exentas, o de ingresos no constitutivos de renta o de
ganancia ocasional, o del sistema de ajustes integrales por inflación, que la sociedad muestre en
su balance de 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable, podrán ser
capitalizadas y su reparto en acciones liberadas será un ingreso no constitutivo de renta ni de
ganancia ocasional para los respectivos socios o accionistas".

ARTÍCULO 69. COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 40-1. COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS. Para fines de los cálculos previstos en los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto
Tributario, el componente inflacionario de los rendimientos financieros se determinará como el
resultado de dividir la tasa de inflación del respectivo año gravable, certificada por el DANE, por
la tasa de captación más representativa del mercado, en el mismo período, certificada por la
Superintendencia Bancaria.

ARTÍCULO 70. El artículo 46-1 del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 46-1. INDEMNIZACIONES POR DESTRUCCIÓN O RENOVACIÓN DE
CULTIVOS, Y POR CONTROL DE PLAGAS. No constituirán renta ni ganancia ocasional para
el beneficiario, los ingresos recibidos por los contribuyentes por concepto de indemnizaciones o
compensaciones recibidas por concepto de la erradicación o renovación de cultivos, o por
concepto del control de plagas, cuando ésta forme parte de programas encaminados a
racionalizar o proteger la producción agrícola nacional y dichos pagos se efectúen con recursos
de origen público, sean éstos fiscales o parafiscales. Para gozar del beneficio anterior deberán
cumplirse las condiciones que señale el reglamento".

ARTÍCULO 71. DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES NO GRAVADOS. El numeral 1o.,
del artículo 49 del Estatuto Tributario quedará así:

"1o. Tomará el impuesto de renta antes de los descuentos tributarios, y el de ganancias
ocasionales a su cargo que figure en la liquidación privada del respectivo año gravable y lo
dividirá por 3.5. La suma resultante se multiplicará por 6.5".

ARTÍCULO 72. MÉTODOS DE VALORACIÓN DE INVENTARIOS. El parágrafo del
artículo 65 del Estatuto Tributario quedará así:

"PARÁGRAFO. El método que se utilice para la valoración de los inventarios, de acuerdo con
las normas de contabilidad generalmente aceptadas, deberá aplicarse en la contabilidad de
manera uniforme, durante todo el año gravable, debiendo reflejarse en cualquier momento del



período en la determinación del inventario y el costo de ventas. El valor del inventario detallado
de las existencias al final del ejercicio, antes de descontar cualquier provisión para su protección,
debe coincidir con el total registrado en los libros de contabilidad y en la declaración de renta.

"El cambio de método de valoración deberá ser aprobado previamente por el Director de
Impuestos y Aduanas Nacionales, de acuerdo con el procedimiento que señale el reglamento.

"El mismo funcionario podrá autorizar, cuando las circunstancias técnicas del contribuyente así
lo ameriten, el uso parcial del sistema de inventarios periódicos.

"Se considera como método aceptado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales el
denominado sistema 'Retail'.

"Se entiende que para las plantaciones agrícolas, el inventario permanente es el que controla sus
existencias y costos, bajo un sistema de amortización dependiente de su ciclo agronómico, sin
necesidad de que dicho inventario exija un control por unidades".

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El gobierno podrá otorgar plazos adicionales a los
contribuyentes del impuesto sobre la renta, para poner en práctica los sistemas de control de
inventarios permanentes o continuos, a que se refiere el artículo 2o., de la Ley 174 de 1994.

ARTÍCULO 73. UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. El artículo 71 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 71. UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. Para determinar la
utilidad en la enajenación de bienes inmuebles que tengan el carácter de activos fijos, se restará
al precio de venta el costo fiscal, establecido de acuerdo con las alternativas previstas en este
capítulo.

"Cuando se trate de inmuebles adquiridos mediante contratos de arrendamiento financiero o
leasing, retroarriendo o lease-back, que hayan sido sometidos al tratamiento previsto en el
numeral 1o., del artículo 127-1 del Estatuto Tributario, el costo de enajenación para el
arrendatario adquirente será el de adquisición, correspondiente a la opción de compra y a la parte
capitalizada de los cánones, más las adiciones y mejoras, las contribuciones de valorización
pagadas y los ajustes por inflación, cuando haya lugar a ello".

ARTÍCULO 74. AJUSTE DE BIENES RAÍCES, ACCIONES Y APORTES. El segundo
inciso del artículo 73 del Estatuto Tributario quedará así:

"Cuando el contribuyente opte por determinar el costo fiscal de los bienes raíces, aportes o
acciones en sociedades, con base en lo previsto en este artículo, la suma así determinada debe
figurar como valor patrimonial en sus declaraciones de renta, cuando se trate de contribuyentes
obligados a declarar, sin perjuicio de que en años posteriores pueda hacer uso de la alternativa
prevista en el artículo 72 de este Estatuto, cumpliendo los requisitos allí exigidos".

ARTÍCULO 75. COSTO DE LOS BIENES INCORPORALES FORMADOS. El artículo 75
del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 75. COSTO DE LOS BIENES INCORPORALES FORMADOS. El costo de los
bienes incorporales formados por el contribuyente, concernientes a la propiedad industrial y a la



literaria, artística y científica, tales como patentes de invención, marcas, good will, derechos de
autor u otros intangibles, se presume constituido por el cincuenta por ciento (50%) del valor de la
enajenación".

ARTÍCULO 76. COMPONENTE INFLACIONARIO QUE NO CONSTITUYE COSTO.
Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 81-1. COMPONENTE INFLACIONARIO QUE NO CONSTITUYE COSTO.
Para los fines previstos en el artículo 81 del Estatuto Tributario, entiéndase por componente
inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar el
valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre la
tasa de inflación del respectivo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa promedio de
colocación más representativa en el mismo período, según certificación de la Superintendencia
Bancaria.

Cuando se trate de costos o gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera, no
será deducible en los porcentajes señalados en el mencionado artículo, la suma que resulte de
multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que
exista entre la inflación del mismo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa más
representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según
certificación del banco de la República".

ARTÍCULO 77. COSTOS POR PAGOS A FAVOR DE VINCULADOS. Adiciónase el
artículo 85 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso:

"Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta efectuados por los contribuyentes a favor de
entidades no contribuyentes, contribuyentes del régimen especial o contribuyentes exentos del
impuesto sobre la renta, con los cuales exista vinculación económica o dependencia
administrativa, será necesario demostrar que los respectivos servicios han sido efectivamente
prestados, y que se han facturado a precios de mercado, para tener derecho a los correspondientes
costos o deducciones".

ARTÍCULO 78. DETERMINACIÓN DE LA RENTA BRUTA EN LA ENAJENACIÓN DE
ACTIVOS. El inciso cuarto del artículo 90 del Estatuto Tributario quedará así:

"Se tiene por valor comercial el señalado por las partes, siempre que no difiera notoriamente del
precio comercial promedio para bienes de la misma especie, en la fecha de su enajenación. Si se
trata de bienes raíces, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al
autoavalúo mencionado en el artículo 72 de este Estatuto".

ARTÍCULO 79. VALOR DE ENAJENACIÓN DE LOS BIENES RAÍCES. <Artículo
derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Artículo 90-1 del Estatuto Tributario derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003,
publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-492-96 de 26 de septiembre de 1996, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 'solo en el entendido de que, para los efectos
que en tal disposición se contempla, las expresiones 'lonjas de propiedad raíz' están referidas
a todas las asociaciones y colegios que agrupen a profesionales en finca raíz, peritazgo y
avalúo de inmuebles'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 79. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

'Artículo 90-1. <Apartes subrayados CONDICIONALMENTE EXEQUIBLES> Cuando el
Administrador de Impuestos y Aduanas Nacionales establezca que el valor de enajenación de
los bienes raíces que aparece en las respectivas escrituras, es inferior en más de un cincuenta
por ciento (50%) al valor comercial del correspondiente predio en el momento de
enajenación, podrá tomar como valor comercial de enajenación y para todos los demás fines
del impuesto sobre la renta y complementarios, el valor comercial determinado en la forma
prevista en este artículo, menos el 50% de margen de error.

'Para la determinación del valor comercial de los inmuebles, los administradores de
impuestos y aduanas nacionales deberán utilizar estadísticas, avalúos, índices y otras
informaciones disponibles sobre el valor de la propiedad raíz en la respectiva localidad,
suministradas por dependencias del Estado o por entidades privadas especializadas u ordenar
un avalúo del predio, con cargo al presupuesto de la DIAN. El avalúo debe ser efectuado por
las oficinas de catastro, por el Instituto Agustín Codazzi o por las Lonjas de Propiedad Raíz o
sus afiliados. En caso de que existan varias fuentes de información, se tomará el promedio de
los valores disponibles.

'Cuando el contribuyente considere que el valor comercial fijado por la Administración
Tributaria no corresponde al de su predio, podrá pedir que a su costa, dicho valor comercial
se establezca por la lonja de propiedad raíz, el Instituto Agustín Codazzi o los catastros
municipales, en los municipios donde no operen las lonjas. Dentro del proceso de
determinación y discusión del impuesto, la Administración Tributaria podrá aceptar el avalúo
pericial aportado por el contribuyente o solicitar otro avalúo a un perito diferente.

'En caso de que haya diferencia entre los dos avalúos, se tomará para efectos fiscales el
promedio simple de los dos.

'PARÁGRAFO 1o. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CATASTROS. El artículo 5o.,
de la Ley 14 de 1983 y el artículo 74 de la Ley 75 de 1986, quedarán así:

'Las autoridades catastrales tienen la obligación de formar los catastros o actualizarlos en
todos los municipios del país dentro de períodos máximos de cinco (5) años con el fin de
revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro originados en mutaciones físicas,
variaciones de uso o de productividad, obras públicas o condiciones locales del mercado
inmobiliario.



'PARÁGRAFO 2o. El avalúo catastral de los bienes inmuebles urbanos no podrá ser inferior
al cuarenta por ciento (40%) de su valor comercial.

'Establécese un período de transición de cuatro (4) años (1996-1997-1998 y 1999) para dar
cumplimiento total a la presente norma.

'PARÁGRAFO TRANSITORIO. Aquellos municipios que a 31 de diciembre de 1995
cumplan el período de siete (7) años, que no hayan terminado la formación o actualización
catastral, tendrán un plazo adicional hasta el 31 de diciembre de 1996 para terminarla'.

ARTÍCULO 80. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 90-2. SANEAMIENTO DE BIENES RAÍCES. Para los efectos previstos en el
artículo anterior, en las declaraciones de renta y complementarios del año gravable de 1995, los
contribuyentes podrán ajustar al valor comercial los bienes raíces poseídos a 31 de diciembre de
dicho año.

"El valor correspondiente a la diferencia entre el costo fiscal ajustado y el valor comercial en la
fecha antes mencionada no generará renta por diferencia patrimonial, ni ocasionará sanciones, ni
será objeto de requerimiento especial, ni de liquidación de revisión ni de aforo.

"Las personas naturales y jurídicas podrán tomar el ajuste que se origina por la aplicación de los
artículos 72 y 73 del Estatuto Tributario para determinar el costo fiscal ajustado a 31 de
diciembre de 1995, el cual servirá de base para compararlo con el valor comercial.

"El ajuste de que trata este artículo se tendrá en cuenta para efectos de determinar el costo fiscal
en caso de enajenación de los bienes raíces.

"Las utilidades comerciales no constitutivas de renta ni de ganancia ocasional, que se obtengan
como resultado de la enajenación de bienes raíces a los que se les ajuste el costo fiscal a valor
comercial, de conformidad con lo previsto en este artículo, podrán ser distribuidas a los socios,
accionistas, comuneros, fideicomitentes o beneficiarios, según sea la naturaleza del ente que haya
enajenado el respectivo bien, con el carácter de ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia
ocasional.

"El valor estimado por los contribuyentes con base en este artículo, no producirá en ningún caso
efectos para la determinación del impuesto predial, ni otros impuestos, tasas o contribuciones,
diferentes del impuesto sobre la renta y complementarios.

"PARÁGRAFO. En el caso de los bienes raíces que tengan el carácter de activos movibles, el
ajuste al valor comercial de que trata este artículo sólo será aplicable al costo fiscal de los
terrenos.

"En estos casos, el valor ajustado no puede exceder del valor comercial del terreno al 31 de
diciembre de 1995, lo cual deberá demostrarse con certificación expedida por las lonjas de
propiedad raíz o sus afiliados. El avalúo aquí previsto debe corresponder al del lote bruto o
desnudo, sin incorporar el valor de las obras de urbanización, parcelación o desarrollo".

ARTÍCULO 81. CONTRATOS DE FIDUCIA MERCANTIL. El artículo 102 del Estatuto
Tributario quedará así:



"ARTÍCULO 102. CONTRATOS DE FIDUCIA MERCANTIL. Para la determinación del
impuesto sobre la renta en los contratos de fiducia mercantil se observarán las siguientes reglas:

"1. Para los fines del impuesto sobre la renta y complementarios, los ingresos originados en los
contratos de fiducia mercantil se causan en el momento en que se produce un incremento en el
patrimonio del fideicomiso, o un incremento en el patrimonio del cedente, cuando se trate de
cesiones de derechos sobre dichos contratos. De todas maneras, al final de cada ejercicio
gravable deberá efectuarse una liquidación de las utilidades obtenidas en el respectivo período
por el fideicomiso y por cada beneficiario, siguiendo las normas que señala el Capítulo I del
Título I de este Libro para los contribuyentes que llevan contabilidad por el sistema de
causación.

"2. Las utilidades obtenidas en los fideicomisos deberán ser incluidas en las declaraciones de
renta de los beneficiarios, en el mismo año gravable en que se causan a favor del patrimonio
autónomo, conservando el carácter de gravables o no gravables, y el mismo concepto y
condiciones tributarias que tendrían si fueren percibidas directamente por el beneficiario.

"3. Cuando el fideicomiso se encuentre sometido a condiciones suspensivas, resolutorias, o a
sustituciones, revocatorias u otras circunstancias que no permitan identificar a los beneficiarios
de las rentas en el respectivo ejercicio, éstas serán gravadas en cabeza del patrimonio autónomo a
la tarifa de las sociedades colombianas.

"En este caso, el patrimonio autónomo se asimila a una sociedad anónima para los fines del
impuesto sobre la renta y complementarios. En los fideicomisos de garantía se entenderá que el
beneficiario es siempre el constituyente.

"4. Se causará el impuesto sobre la renta o ganancia ocasional en cabeza del constituyente,
siempre que los bienes que conforman el patrimonio autónomo o los derechos sobre el mismo se
transfieran a personas o entidades diferentes del constituyente. Si la transferencia es a título
gratuito, el impuesto se causa en cabeza del beneficiario de los respectivos bienes o derechos.
Para estos fines se aplicarán las normas generales sobre la determinación de la renta o la
ganancia ocasional, así como las relativas a las donaciones y las previstas en los artículos 90 y
90-1 de este Estatuto.

"5. Con relación a cada uno de los patrimonios autónomos bajo su responsabilidad, los
fiduciarios están obligados a cumplir, bajo su propio NIT y razón social, las obligaciones
formales señaladas en las normas legales para los contribuyentes, los retenedores y los
responsables, según el caso. Con cargo a los recursos del patrimonio autónomo, los fiduciarios
deberán atender el pago de los impuestos de ventas, timbre y la retención en la fuente, que se
generen como resultado de las operaciones del patrimonio autónomo.

"Los fiduciarios son solidariamente responsables, junto con los patrimonios autónomos bajo su
cargo y con los respectivos beneficiarios, por las sanciones derivadas del incumplimiento de las
obligaciones formales a cargo de los patrimonios autónomos.

"6. Las utilidades acumuladas en los fideicomisos, que no hayan sido distribuidas ni abonadas en
las cuentas de los correspondientes beneficiarios, deberán ser determinadas por el sistema de
causación e incluidas en sus declaraciones de renta. Cuando se den las situaciones contempladas
en el numeral 3o., de este artículo se procederá de acuerdo con lo allí previsto.

"PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23-1 de este Estatuto, el fiduciario



deberá practicar retención en la fuente sobre los valores pagados o abonados en cuenta,
susceptibles de constituir ingreso tributario para los beneficiarios de los mismos, a las tarifas que
correspondan a la naturaleza de los correspondientes ingresos, de acuerdo con las disposiciones
vigentes".

ARTÍCULO 82. TITULARIZACIÓN. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente
artículo:

"ARTÍCULO 102-1. TITULARIZACIÓN. En los casos de titularización, el originador está
sujeto al impuesto de renta y complementarios sobre todos los valores causados o reconocidos a
su favor, en el respectivo ejercicio, en exceso del costo fiscal de los bienes, títulos o derechos de
su propiedad utilizados en el proceso de titularización.

Los tenedores de los títulos están sujetos al impuesto de renta y complementarios sobre las rentas
generadas por los mismos y sobre las ganancias obtenidas en su enajenación.

Las rentas derivadas de los títulos de contenido crediticio reciben el tratamiento de rendimientos
financieros; las derivadas de títulos de participación tendrán el tratamiento que corresponda a su
naturaleza. En los títulos mixtos, el tratamiento tributario será el que corresponda a las rentas
obtenidas por cada uno de los respectivos conceptos.

Cuando se adquieran bienes o derechos a través del proceso de titularización, su costo fiscal será
la suma del costo fiscal de los respectivos títulos".

ARTÍCULO 83. REQUISITO PARA LA DEDUCCIÓN DE LOS SALARIOS. Adiciónase el
primer inciso del artículo 108 del Estatuto Tributario con la siguiente frase:

"Los empleadores deberán además demostrar que están a paz y salvo en relación con el pago de
los aportes obligatorios previstos en la Ley 100 de 1993".

ARTÍCULO 84. LIMITACIÓN A LOS COSTOS Y DEDUCCIONES. El artículo 122 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 122. LIMITACIÓN A LOS COSTOS Y DEDUCCIONES. Los costos o
deducciones por expensas en el exterior para la obtención de rentas de fuente dentro del país, no
pueden exceder del quince por ciento (15%) de la renta líquida del contribuyente, computada
antes de descontar tales costos o deducciones, salvo cuando se trate de los siguientes pagos:

a) Aquellos respecto de los cuales sea obligatoria la retención en la fuente;

b) Los referidos en los literales a) y b) del artículo anterior;

c) Los contemplados en el artículo 25;

d) Los pagos o abonos en cuenta por adquisición de cualquier clase de bienes corporales;

e) Los costos y gastos que se capitalizan para su amortización posterior de acuerdo con las
normas de contabilidad generalmente aceptadas, o los que deban activarse d e acuerdo con tales
normas, y

f) Aquellos en que se incurra en cumplimiento de una obligación legal, tales como los servicios



de certificación aduanera".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-409-96 de 4 de septiembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero

ARTÍCULO 85. PAGOS A LA CASA MATRIZ. El artículo 124 del Estatuto Tributario
quedará así:

"ARTÍCULO 124. LOS PAGOS A LA CASA MATRIZ SON DEDUCIBLES. Las filiales o
sucursales, subsidiarias o agencias en Colombia de sociedades extranjeras, tienen derecho a
deducir de sus ingresos, a título de costo o deducción, las cantidades pagadas o reconocidas
directa o indirectamente a sus casas matrices u oficinas del exterior, por concepto de gastos de
administración o dirección y por concepto de regalías y explotación o adquisición de cualquier
clase de intangibles, siempre que sobre los mismos practiquen las retenciones en la fuente del
impuesto sobre la renta y el complementario de remesas. Los pagos a favor de dichas matrices u
oficinas del exterior por otros conceptos diferentes, están sujetos a lo previsto en los artículos
121 y 122 de este Estatuto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-596-96 de 6 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa

ARTÍCULO 86. DEDUCCIÓN POR DONACIONES Y REQUISITOS. Modifícase el primer
párrafo del numeral 2o., del artículo 125 del Estatuto Tributario, y adiciónase el Estatuto
Tributario con el artículo 125-4, así:

"2. Las asociaciones, corporaciones y fundaciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto social y
actividad correspondan al desarrollo de la salud, la educación, la cultura, la religión, el deporte,
la investigación científica y tecnológica, la ecología y protección ambiental, o de programas de
desarrollo social, siempre y cuando las mismas sean de interés general.

"ARTÍCULO 125-4. REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES POR DONACIONES. Las
deducciones por donaciones establecidas en disposiciones especiales, serán otorgadas en las
condiciones previstas en el artículo 125 del Estatuto Tributario.

Para los fines previstos en el numeral 2o., del artículo 125 de este Estatuto, se tendrán en cuenta
igualmente las donaciones efectuadas a los partidos o movimientos políticos aprobados por el
Consejo Nacional Electoral".

ARTÍCULO 87. MODALIDADES DE LAS DONACIONES. El numeral 2o., del artículo
125-2 del Estatuto Tributario quedará así:

<Numeral subrogado por el artículo 27 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.
43.083 del 14 de julio de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> "2) Cuando se donen títulos



valores, se estimarán a precios de mercado de acuerdo con el procedimiento establecido por la
Superintendencia de Valores. Cuando se donen otros activos, su valor se estimará por el costo de
adquisición más los ajustes por inflación efectuados hasta la fecha de la donación, menos las
depreciaciones acumuladas hasta esa misma fecha".

Notas de Vigencia

- Numeral 2o. del artículo 125-2 del Estatuto Tributario subrogado por el artículo 27 de la
Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 de 14 de julio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

'2. Cuando se donen bienes, se tomará como valor el costo de adquisición vigente en la fecha
de la donación, más los ajustes por inflación declarados hasta esa misma fecha.'

Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 249. DESCUENTO POR DONACIONES.

A partir de la vigencia de la presente ley, los contribuyentes del impuesto sobre la renta podrán
descontar del impuesto sobre la renta y complementarios a su cargo, el 60% de las donaciones
que hayan efectuado durante el año gravable a las universidades públicas o privadas, aprobadas
por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, que sean entidades
sin ánimo de lucro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-527-96 de 10 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr.Jorge
Arango Mejía.

Con los recursos obtenidos de tales donaciones, las universidades deberán constituir un fondo
patrimonial cuyos rendimientos se destinen exclusivamente a financiar las matrículas de
estudiantes de bajos ingresos, cuyos padres demuestren que no tienen ingresos superiores a
cuatro (4) salarios mínimos mensuales vigentes, y a proyectos de educación, ciencia y tecnología.

Este descuento no podrá exceder del 30% del impuesto básico de renta y complementarios del
respectivo año gravable.

PARÁGRAFO. Durante los años gravables de 1996 y 1997, los contribuyentes del impuesto
sobre la renta, podrán descontar del impuesto sobre la renta y complementarios a su cargo, el
setenta por ciento (70%) de las donaciones que hayan efectuado, en los términos y dentro del
límite señalado en este artículo".

ARTÍCULO 88. CONTRATOS LEASING. Adiciónase el Estatuto Tributario con el
siguiente artículo:



"ARTÍCULO 127-1. CONTRATOS DE LEASING. Los contratos de arrendamiento financiero o
leasing con opción de compra, que se celebren a partir del 1o., de enero de 1996, se regirán para
efectos contables y tributarios por las siguientes reglas:

"1. Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, cuyo plazo sea igual o superior a 60
meses; de maquinaria, equipo, muebles y enseres, cuyo plazo sea igual o superior a 36 meses; de
vehículos de uso productivo y de equipo de computación, cuyo plazo sea igual o superior a 24
meses; serán considerados como un arrendamiento operativo. Lo anterior significa, que el
arrendatario registrará como un gasto deducible la totalidad del canon de arrendamiento causado,
sin que deba registrar en su activo o su pasivo, suma alguna por concepto del bien objeto de
arriendo. Cuando los inmuebles objeto de arrendamiento financiero incluyan terreno, la parte del
contrato correspondiente al terreno se regirá por lo previsto en el siguiente numeral.

"2. Los contratos de arrendamiento financiero de inmuebles, en la parte que correspondan a
terreno, cualquiera que sea su plazo; los contratos de "leaseback" o retroarriendo, cualquiera que
sea el activo fijo objeto de arrendamiento y el plazo de los mismos; y los contratos de
arrendamiento financiero que versen sobre los bienes mencionados en el numeral anterior, pero
cuyos plazos sean inferiores a los allí establecidos; tendrán para efectos contables y tributarios, el
siguiente tratamiento:

"a) Al inicio del contrato, el arrendatario deberá registrar un activo y un pasivo por el valor total
del bien objeto de arrendamiento. Esto es, por una suma igual al valor presente de los cánones y
opciones de compra pactados, calculado a la fecha de iniciación del contrato, y a la tasa pactada
en el mismo. La suma registrada como pasivo por el arrendatario, debe coincidir con la registrada
por el arrendador como activo monetario, en la cuenta de bienes dados en leasing. En el evento
de que el arrendatario vaya a hacer uso del descuento del impuesto a las ventas previsto en el
artículo 258-1 del Estatuto Tributario, deberá reclasificar el activo en tal monto, para registrar el
impuesto a las ventas a descontar como un anticipo del impuesto de renta;

"b) El valor registrado en el activo por el arrendatario, salvo la parte que corresponda al impuesto
a las ventas que vaya a ser descontado, tendrá la naturaleza de activo no monetario, sometido a
ajustes por inflación. En el caso de que el bien objeto de arrendamiento financiero sea un activo
depreciable o amortizable, el activo no monetario registrado por el arrendatario se depreciará o
amortizará, utilizando las mismas reglas y normas que se aplicarían si el bien arrendado fuera de
su propiedad, es decir, teniendo en cuenta la vida útil del bien arrendado. En el caso de que el
bien arrendado sea un activo no depreciable o no amortizable, el arrendatario no podrá depreciar
el activo no monetario registrado en su contabilidad;

"c) Los cánones de arrendamiento causados a cargo del arrendatario, deberán descomponerse en
la parte que corresponda a abono a capital y la parte que corresponda a intereses o costo
financiero. La parte correspondiente a abonos de capital, se cargará directamente contra el pasivo
registrado por el arrendatario, como un menor valor de éste. La parte de cada canon
correspondiente a intereses o costo financiero, será un gasto deducible para arrendatario.

"Para los efectos de este literal, el contrato debe estipular, tanto el valor del bien en el momento
de su celebración, incluyendo el impuesto sobre las ventas, como la parte del valor de los
cánones periódicos pactados que corresponde a cada uno de los conceptos de financiación y
amortización de capital;

"d) Al momento de ejercer la opción de compra, el valor pactado para tal fin se cargará contra el



pasivo del arrendatario, debiendo quedar éste en ceros. Cualquier diferencia se ajustará contra los
resultados del ejercicio. En el evento de que el arrendatario no ejerza la opción de compra, se
efectuarán los ajustes en su renta y patrimonio, deduciendo en la declaración de renta del año en
que haya finalizado el contrato, la totalidad del saldo por depreciar del activo no monetario
registrado por el arrendatario. Por su parte, el arrendador hará los ajustes del caso, y

"e) Los valores determinados de acuerdo con los literales anteriores, serán utilizados por el
arrendatario para: declarar el valor patrimonial del activo; realizar el cálculo de la depreciación,
cuando ella sea procedente; aplicar los ajustes por inflación; determinar el saldo del pasivo y su
amortización; y, calcular el monto de los costos financieros deducibles.

"3. Para el arrendador, en cualquiera de los casos aquí contemplados, los activos dados en
leasing tendrán la naturaleza de activos monetarios. El arrendador deberá incluir en sus
declaraciones de renta la totalidad de los ingresos generados por los contratos de arrendamiento.
Para tal efecto, se entiende por ingresos generados por el contrato de arrendamiento, la parte de
los cánones que corresponda a intereses o ingresos financieros, así como los demás ingresos que
se deriven del contrato.

"4. El descuento del impuesto a las ventas de que trata el artículo 258-1, solamente podrá ser
tomado por el arrendatario del contrato de leasing. El impuesto a las ventas liquidado al
momento de la compra del bien, deberá registrarse por parte del arrendador, como mayor valor
del bien dado en leasing, salvo que el impuesto haya sido pagado total o parcialmente por el
arrendatario al momento de la celebración del contrato. En este último evento, el arrendador
registrará como activo dado en leasing el valor total del bien, disminuido en la parte del impuesto
sobre las ventas que haya sido cancelada por el arrendatario.

"5. Los registros contables y fiscales a que se refiere el presente artículo, en nada afectan la
propiedad jurídica y económica de los bienes arrendados, la cual, hasta tanto no se ejerza la
opción de compra pactada, seguirá siendo del arrendador.

"PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de este artículo, se entiende por contrato de "lease back" o
retroarriendo, aquel contrato de arrendamiento financiero que cumpla las siguientes dos
características:

"a) Que el proveedor del bien objeto de arrendamiento y el arrendatario del bien, sean la misma
persona o entidad, y

"b) Que el activo objeto del arrendamiento financiero tenga la naturaleza de activo fijo para el
proveedor.

"PARÁGRAFO 2o. El presente artículo no se aplica a los contratos de leasing internacional de
helicópteros y aerodinos de servicio público y de fumigación, al cual se refiere el Decreto-Ley
2816 de 1991.

"PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 71; Art. 267-1; Art. 868

Ley 795 de 2003; Art. 1o. Literal n)

Ley 223 de 1995; Art. 89

Legislación Anterior

Texto original del Parágrafo 3o. de la Ley 223 de 1995:

'PARAGRAFO 3. Únicamente tendrán derecho al tratamiento previsto en el numeral 1o. del
presente artículo, los arrendatarios que presenten a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior al gravable, un patrimonio bruto inferior a cinco mil millones de pesos
($5.000.000.000). Quienes no cumplan con estos requisitos, deberán someter los contratos de
leasing al tratamiento previsto en el numeral 2o del presente artículo. Los valores aquí
señalados se actualizarán de acuerdo con el artículo 868 del Estatuto Tributario.

"PARÁGRAFO 4o. Todos los contratos de arrendamiento financiero o leasing con opción de
compra, que se celebren a partir del 1o., de enero del año 2006 deberán someterse al tratamiento
previsto en el numeral 2o., del presente artículo, independientemente de la naturaleza del
arrendatario".

ARTÍCULO 89. LEASING EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA. Los contratos de
arrendamiento financiero, o leasing, celebrados en un plazo igual o superior a 12 años y que
desarrollen, proyectos de infraestructura de los sectores transporte, energético,
telecomunicaciones, agua potable y saneamiento básico, serán considerados como arrendamiento
operativo; en consecuencia el arrendatario podrá registrar como un gasto deducible la totalidad
del canon de arrendamiento causado, sin que deba registrar en su activo o pasivo suma alguna
por concepto del bien objeto de arriendo, a menos que se haga uso de la opción de compra.

La amortización de los bienes sujetos a los contratos de leasing no será inferior al plazo pactado
en dichos contratos.

En los contratos de concesión el término del arrendamiento financiero será igual al contrato
celebrado con el Estado colombiano para efectos de desarrollar los mencionados proyectos en los
sectores de infraestructura citados.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 66 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto
es el siguiente:> Los contratos de arrendamiento financiero o leasing previstos en este artículo no
podrán celebrarse sino hasta el 1o de enero de 2012; a partir de esa fecha se regirán por los
términos y condiciones previstos en el artículo 127-1 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 15 de la Ley 1527 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.414 de 27 de abril de 2012. INEXEQUIBLE.

- Parágrafo modificado por el artículo 66 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- El aparte del artículo 15 de la Ley 1527 de 2012 que derogada este parágrafo fue declarado
INEXEQUIBLE, por desconocer el principio de unidad de materia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-015-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 223 de 1995:

PARÁGRAFO. Los contratos de arrendamiento financiero, o leasing, previstos en este
artículo, no podrán celebrarse sino dentro de los doce (12) años siguientes a la vigencia de la
presente ley; a partir de esa fecha se regirán por los términos y condiciones previstos en el
artículo 127-1 de este Estatuto.

ARTÍCULO 90. DEPRECIACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS EN EL AÑO. El artículo
136 del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 136. DEPRECIACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS EN EL AÑO. Cuando un
bien depreciable haya sido adquirido o mejorado en el curso del año o período gravable, la
alícuota de depreciación se calcula proporcionalmente al número de meses o fracciones de mes
en que las respectivas adquisiciones o mejoras prestaron servicio. Cuando un bien se dedique
parcialmente a fines no relacionados con los negocios o actividades productoras de renta, la
alícuota de depreciación se reduce en igual proporción".

ARTÍCULO 91. TERMINO PARA LA AMORTIZACIÓN DE INVERSIÓNES. El artículo
143 del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 143. TERMINO PARA LA AMORTIZACIÓN DE INVERSIÓNES. Las
inversiones a que se refiere el artículo precedente pueden amortizarse en un término no inferior a
cinco (5) años, salvo que se demuestre que, por la naturaleza o duración del negocio, la
amortización debe hacerse en un plazo inferior. En el año o período gravable en que se termine el
negocio o actividad, pueden hacerse los ajustes pertinentes, a fin de amortizar la totalidad de la
inversión.

Cuando se trate de los costos de adquisición o explotación de minas y exploración y explotación
de yacimientos petrolíferos o de gas y otros productos naturales, la amortización debe hacerse
con base en el sistema de unidades técnicas de operación. Cuando las inversiones realizadas en
exploración resulten infructuosas, su monto podrá ser amortizado en el año en que se determine
tal condición o en uno cualquiera de los siguientes años.

Para los casos diferentes de los previstos en el inciso precedente, en los contratos donde el
contribuyente aporte bienes, obras, instalaciones u otros activos, los cuales se obligue a transferir
durante el convenio o al final del mismo, como en el caso de los contratos de concesión, riesgo
compartido o "joint venture", el valor de tales inversiones deberá ser amortizado durante el
término del respectivo contrato, hasta el momento de la transferencia. La amortización se hará
por los métodos de línea recta o reducción de saldos, o mediante otro de reconocido valor técnico
autorizado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. En lo relacionado con los



contratos de concesión para infraestructura, el sistema de amortización aquí previsto rige
solamente para los que se suscriban a partir de la vigencia de la presente ley".

ARTÍCULO 92. PERDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS. El artículo 149 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 149. PERDIDAS EN LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS. El valor de los ajustes
efectuados sobre los activos fijos, a que se refieren los artículos 73, 90-2 y 868 del Estatuto
Tributario y el artículo 65 de la Ley 75 de 1986, no se tendrá en cuenta para determinar el valor
de la pérdida en la enajenación de activos. Para este propósito, forman parte del costo los ajustes
por inflación calculados de acuerdo con las normas vigentes al respecto".

ARTÍCULO 93. BASES Y PORCENTAJES DE RENTA PRESUNTIVA. El artículo 188 del
Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 188. BASES Y PORCENTAJES DE RENTA PRESUNTIVA. Para efectos del
impuesto sobre la renta se presume que la renta líquida del contribuyente no es inferior a la cifra
que resulte mayor entre el cinco por ciento (5%) de su patrimonio líquido o el uno y medio por
ciento (1.5%) de su patrimonio bruto, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente
anterior.

"PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se utilice como base de cálculo el patrimonio bruto, la
depuración de que trata el artículo 189 de este Estatuto se hará con base en el valor bruto de los
respectivos bienes.

"PARÁGRAFO SEGUNDO. Los activos destinados al sector agropecuario y pesquero no
estarán sometidos a la renta presuntiva sobre patrimonio bruto de que trata este artículo.

"PARÁGRAFO TERCERO NUEVO. Los primeros $150 millones de pesos de activos del
contribuyente destinados al sector agropecuario se excluirán de la base de aplicación de la renta
presuntiva sobre patrimonio liquido.

"PARÁGRAFO CUARTO. La deducción del exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida
ordinaria podrá restarse de la renta bruta determinada dentro de los cinco (5) años siguientes,
ajustada por inflación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-238-97
de 20 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, el aparte
subrayado la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-564-96.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-564-96 de16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 94. EXCLUSIONES DE LA RENTA PRESUNTIVA. El artículo 191 del
Estatuto Tributario quedará así:



"ARTÍCULO 191. EXCLUSIONES DE LA RENTA PRESUNTIVA. De la presunción
establecida en el artículo 188 se excluyen el Instituto de Mercadeo Agropecuario, Idema, y las
entidades del régimen especial de que trata el artículo 19. Tampoco están sujetas a la renta
presuntiva las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, ni los fondos de
inversión, de valores, comunes, de pensiones o de cesantías contemplados en los artículos 23-1 y
23-2 de este Estatuto. Tampoco están sometidas a renta presuntiva las sociedades en concordato
o en proceso de liquidación, ni las empresas dedicadas al transporte masivo de pasajeros por el
sistema de tren metropolitano.

"Para la reducción de la renta presuntiva prevista en el artículo 192 del Estatuto Tributario, se
tendrá en cuenta de manera preferencial la situación del sector agropecuario.

"Antes de finalizar cada año gravable, de oficio o a solicitud de parte, el gobierno determinará
por decreto los sectores económicos que han sido afectados en forma significativa en su
rentabilidad, como resultado de políticas económicas del gobierno, de situaciones de crisis del
mercado nacional o internacional, o del contrabando o de alteraciones graves del orden público,
estableciendo la exoneración o reducción de la renta presuntiva para el respectivo año gravable
para cada sector.

"Exclúyense de la base que se toma en cuenta para calcular la renta presuntiva, los primeros cien
millones ($100.000.000) del valor de la vivienda de habitación del contribuyente".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-564-96 de16 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

ARTÍCULO 95. RENTA EN EXPLOTACIÓN DE PROGRAMAS DE COMPUTADOR.
Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"ARTÍCULO 204-1. RENTA EN EXPLOTACIÓN DE PROGRAMAS DE COMPUTADOR.
La renta líquida gravable proveniente de la explotación de programas de computador dentro del
país, a cualquier título, por parte de personas naturales extranjeras sin residencia en el país y de
compañías sin domicilio en Colombia, es el ochenta por ciento (80%) del monto del precio o
remuneración percibidos por dicha explotación".

ARTÍCULO 96. RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. Modifícanse el numeral 5o. y el
parágrafo del artículo 206 del Estatuto Tributario, y adiciónase el mismo artículo con el numeral
10 y los parágrafos 2o. y 3o., cuyos textos son los siguientes:

"5. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos profesionales,
hasta el año gravable de 1997. A partir del 1o de enero de 1998 estarán gravadas solo en la parte
del pago mensual que exceda de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales <1.000 UVT>*.

Notas de Vigencia



- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000 según lo
dispuesto en el artículo 50 de la citada ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-397-11
según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 18 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

"El mismo tratamiento tendrán las indemnizaciones sustitutivas de las pensiones o las
devoluciones de saldos de ahorro pensional. Para el efecto, el valor exonerado del impuesto será
el que resulte de multiplicar la suma equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales
<1.000 UVT>*, calculados al momento de recibir la indemnización, por el número de meses a
los cuales ésta corresponda".

Notas de Vigencia

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000 según lo
dispuesto en el artículo 50 de la citada ley.

"10. El treinta por ciento (30%) del valor total de los pagos laborales recibidos por los
trabajadores, sumas que se consideran exentas.

PARÁGRAFO 1o. La exención prevista en los numerales 1o., 2o., 3o., 4o. y 6o., de este artículo,
opera únicamente sobre los valores que correspondan al mínimo legal de que tratan las normas
laborales; el excedente no está exento del impuesto de renta y complementarios.

PARÁGRAFO 2o. La exención prevista en el numeral 10 no se otorgará sobre las cesantías,
sobre la porción de los ingresos excluida o exonerada del impuesto de renta por otras
disposiciones, ni sobre la parte gravable de las pensiones. La exención del factor prestacional a
que se refiere el artículo 18 de la Ley 50 de 1990 queda sustituida por lo previsto en este
numeral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-393-96 de 22 de agosto 1996, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

PARÁGRAFO 3o. Para tener derecho a la exención consagrada en el numeral 5o., de este
artículo, el contribuyente debe cumplir los requisitos necesarios para acceder a la pensión, de
acuerdo con la Ley 100 de 1993.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1261-05, mediante
Sentencia C-128-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis.

- Parágrafo 3o. declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1261-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 97. EXENCIÓN PARA EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS. El artículo 211 del Estatuto Tributario quedará así:

"ARTÍCULO 211. EXENCIÓN PARA EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS. Todas las entidades prestadoras de servicios públicos son contribuyentes de
los impuestos nacionales, en los términos definidos por el Estatuto Tributario, con las
excepciones que se establecen a continuación.

"Las rentas provenientes de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y las de aseo cuando sean obtenidas por entidades oficiales o sociedades de
economía mixta, y las actividades complementarias de los anteriores servicios determinadas en la
Ley 142 de 1994, están exentas del impuesto sobre la renta y complementarios por un período de
siete (7) años a partir de la vigencias de esta ley, sobre las utilidades que capitalicen o que
apropien como reservas para la rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas.

"Gozarán de esta exención, durante el mismo período mencionado, las rentas provenientes de la
transmisión o distribución domiciliaria de energía eléctrica. Para tal efecto, las rentas de la
generación y de la distribución deberán estar debidamente separadas en la contabilidad.

<Inciso corregido mediante FE DE ERRATAS. El texto corregido es el siguiente:> Así mismo,
las rentas provenientes de la generación de energía eléctrica, y las de los servicios públicos
domiciliarios de gas, y de telefonía local y su actividad complementaria de telefonía móvil rural
cuando éstas sean obtenidas por entidades oficiales o sociedades de economía mixta, estarán
exentas del impuesto sobre la renta y complementarios por un término de ocho (8) años, sobre
las utilidades que capitalicen o que apropien como reservas para la rehabilitación, extensión y
reposición de los sistemas, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Notas de Vigencia

- Este párrafo fue corregido mediante FE DE ERRATAS publicada en el Diario Oficial No.
43.235 del 11 de febrero de 1998.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 223 de 1995:

<Inciso 5o.> Así mismo, las rentas provenientes de la generación de energía eléctrica y las de
los servicios públicos domiciliarios de gas y de telefonía local, y su actividad
complementaria de telefonía móvil rural, cuando éstas sean obtenidas por entidades oficiales
o sociedades de economía mixta, estarán exentas del impuesto sobre la renta y
complementarios por un término de ocho (8) años, sobre las utilidades que capitalicen o que
apropien como reservas para la rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas, de
acuerdo con los siguientes porcentajes:

Para el año gravable de 1996 100% exento

Para el año gravable de 1997 90% exento

Para el año gravable de 1998 80% exento

Para el año gravable de 1999 70% exento

Para el año gravable de 2000 60% exento

Para el año gravable de 2001 40% exento

Para el año gravable de 2002 20% exento

Para el año gravable de 2003 y siguientes 0% exentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-188-98 de mayo de 1998, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la sobretasa en el sector del gas de que trata el numeral 89.5
del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, se entenderá para todos los efectos que dicha sobretasa
será hasta del veinte por ciento (20%) del costo económico del suministro en puerta de ciudad.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector eléctrico
de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no regulados que
compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los usuarios residenciales
de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el 20% del costo de prestación del
servicio.

PARÁGRAFO 3o. Las empresas generadoras que se establezcan a partir de la vigencia de esta
ley y cuya finalidad sea exclusivamente la generación de energía eléctrica con base en carbones
de tipo térmico y energía solar como combustible primario, y estén provistas de equipos
adecuados para producir un bajo impacto ambiental, estarán exentas del impuesto de renta y
complementarios por un término de veinte (20) años.

PARÁGRAFO 4o. Las empresas generadoras que se reestructuren o se establezcan con la
finalidad exclusiva de generar y comercializar energía eléctrica con base en el aprovechamiento



de recurso hídrico y de capacidad instalada inferior a veinticinco mil (25.000) Kilovatios, estarán
exentas del impuesto de rentas y complementarios por un término de veinte (20) años a partir de
la vigencia de esta ley. Esta exención debe ser concordante con la retención en la fuente en lo
referente a las entidades no sujetas a retención.
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